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1887 i 88,1888 i 89 Y 1889 Á 90, 

Consideraciones generales. 

En 1889 se publicó la última Memoria de esta Universidad correspondiente 
al curso académico de 1886 á 1887; y como en aquél tiempo la Inspección gene­
ral de Enseñanza empezó á dar á luz sus Anuarios Estadísticos de Instrucción 
pública, en los que se consignan los datos más principales sobre el movimiento 
y vicisitudes de todos los Centros docentes oficiales, nuestras Memorias han 
perdido en gran parte el interés é importancia que antes tenían, tanto en el 
orden académico como en el administrativo. Esta consideración y causas de ín­
dole diversa, y sobre todo económicas, han motivado el aplazamiento de la im­
presión de las subsiguientes á las de aquel curso; pero tratándose de un servi­
cio obligatorio, lo cumplimos ahora, reuniendo en un solo volúmen las respec­
tivas á los de 1887 á 1890. Después se publicará en igual forma las correspon­
dientes á las del 90 al 93, á fin de llegar á la normalidad en el tiempo reglamen­
tario de su ejercicio. 

La enseñanza en los expresados cursos, no ha experimentado alteración 
alguna, ni en su organización científica ni en su marcha administrativa; siendo 
atendida, por los medios de que ha podido disponerse, tanto en lo material como 
en lo académico, contribuyendo á estos fines educativos el inteligente celo de 
los Profesores y la acción constante de los Jefes inmediatos y superiores en­
cargados del gobierno y fomento de estos Establecimientos, á la vez que á enal­
tecer y agrandar el renombrado crédito de que goza esta Universidad de glo­
riosas y venerandas tradiciones. 

En este período académico ha sufrido muchas variaciones el personal do­
cente de la misma, habiendo perdido á los dignísimos Profesores D. Federico 
Brizuela y Fernández, D. José Hinojosa y Menjoulet, D. Manuel Fernández 
Fígares , D. José M.a Casabó y Puig y al sabio Dr. D. Manuel de Cueto y Rive-
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ro, quienes pasaron á mejor vida en 11 de Diciembre de 1887 el primero; en 2g 
de Febrero y 17 de Agosto el segundo y tercero; en 13 de Marzo y 8 de Diciem­
bre el cuarto y quinto, dejando un vacío difícil de llenar por su esclarecido 
talento, grandísima instrucción y especiales condiciones personales: mas estas 
variaciones no han perturbado la marcha normal de los servicios que por ra­
zón de sus cargos desempeñaban. 

Tres grandes acontecimientos registra la historia de la Universidad en los 
cursos que son materia de esta Memoria: la construcción del nuevo edificio de 
la Facultad de Medicina, la solemne fiesta literaria que celebró con motivo del 
I I I Centenario de Fray Luis de Granada, y la participación que tuvo en la Ex­
posición Universal de Barcelona, hechos que damos á conocer ligeramente á 
continuación en capítulos separados. 

I I . 

Uuevo edificio de la Facultad de Medicina. 

A l establecerse en esta Universidad, en el año de 1849, la Facultad de Medi­
cina, la Beneficencia provincial cedió, en el Hospital de San Juan de Dios, algu­
nos locales para establecimiento de las clínicas, tan insuficientes y en tan ma­
las condiciones, que, á más de no satisfacer alas necesidades de la enseñanza, 
comprometían el decoro del Establecimiento. Estos locales fueron mejorando 
algo, gracias al interés constante de los Sres. Rectores y Decanos de la Fa­
cultad, pero como tales mejoras se hicieron en distintas ocasiones, sin plan que 
les diera unidad y con escasez de fondos, resultaba que los estudios de una 
Facultad tan ilustrada é importante como la de Medicina de Granada, se daban 
en un local incapaz é indigno de cobijar á maestros y discípulos. 

El lamentable estado de la Facultad de Medicina se puso más de relieve al 
compararlo con el hermoso edificio, sin disputa uno de los mejores de España, 
con que cuenta esta Universidad por las importantísimas obras de ampliación 
y reforma que tuvieron lugar en él desde 1876 á 1885 (1). 

El mismo inolvidable Rector Excmo. Sr. D. Santiago López Argüeta, á 
quien se debe en primer lugar, gracias á su celo verdaderamente paternal, la 
notable mejora de la Universidad, puso todo su interés y tesón infatigable en 
dotar á la Facultad de Medicina de un edificio digno de ella. 

No son para referidas, en esta breve reseña, todas las gestiones que hizo 
esta dignísima Autoridad, ni las dificultades que hubo que vencer, para conse­
guir el objeto propuesto, mas sí indicaremos que á fuerza de insistentes recla­
maciones del Rectorado, laExcma. Diputación provincial cedió en 18 de Mayo 
de 1881 á la Facultad de Medicina un local contiguo y ruinoso del Hospital de 
San Juan de Dios, que pisaba sobre los que ya poseía la Facultad. Conseguida 
esta cesión, 3̂  contando ya con un á rea , aunque no extensa, suficiente para 
poder construir un edificio apropiado á las necesidades de una Escuela de Me­
dicina, se formó por el arquitecto D. Juan Monserrat un proyecto de mejora y 
ensanche, que dirigido al Gobierno, y después de la tramitación prevenida, fué 
afortunadamente aprobado en 7 de Diciembre de 1882, verificándose la subasta 
en 9 de Julio de 1883 y dando principio las obras en 18 de Octubre del mismo. 

(I) Memoria acerca del estado de la Universidad de Granada en el curso académico de 1886 á 87. 
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Continuaron éstas sin interrupción, con dos presupuestos adicionales que 

hubo que formar por exigencias de la construcción (aprobados en 7 de Enero 
de 1885 y 30 de Junio de 1886), hasta el 12 de Mayo de 1888 en que se verificó 
la recepción definitiva de las obras por la Junta de éstas, presidida por el Ex­
celentísimo Sr. D. Santiago López Argüeta, con asistencia del Inspector facul-
tivo Excmo. Sr. D. Simeón Ávalos, del Vocal D. Eduardo G. Duarte, del Ar­
quitecto Director D. Juan Monserrat y Vergés , del contratista de dichas obras 
D. Rafael Rubio Orellana y del Secretario, que lo era el de esta Universidad. 

Merced á estas obras los mezquinos y ruinosos locales de la Facultad de 
Medicina se han transformado en un edificio de nueva planta, apropiado á sus 
fines, con la belleza, decoro y elegancia que exigen la cultura del Estableci­
miento y los adelantos de la época. 

Tiene de superficie 1.104 metros cuadrados en forma de T, y comprende en 
la planta baja el atrio de entrada, portería, sala-espera de consulta, sala de 
consulta, biblioteca, sala de disección, gabinete para los preparadores, anfi­
teatro de operaciones, gabinete hidroterápico, otro de experimentación fisio­
lógica. Cátedra de fisiología, dos pequeños patios, y otro separado del edificio 
para fogón, desecación de piezas anatómicas, perrera, conejera y estanque. 
En el piso principal, salón de actos. Decanato, Secretaría, sala de Catedráti­
cos, un gabinete para aislamiento de graduandos, un Salón-Museo, Clase de 
Patología general é Histología y gabinete para trabajos histológicos. Y en el 
piso segundo, otro museo, gabinete de instrumentos y aparatos ortopédicos, 
otro para análisis químicos, otro de ejemplares de materia médica. Clase de 
esta asignatura, sala para los trabajos del escultor y habitaciones para el Con­
serje y mozos de la Facultad. 

La fachada de este Establecimiento, de ladrillo pulimentado y piedra fran­
ca, es sencilla y elegante, de estilo renacimiento moderno; hallándose contigua 
al ala izquierda del Hospital de San Juan de Dios, en el antiguo callejón de San 
Jerónimo, hoy calle del Rector Argüeta, en memoria del ilustre granadino que 
inició y llevó tan á feliz término esta trascendental reforma. 

El importe de las obras, según el presupuesto primitivo, fué de 135.095 pe­
setas; el adicional primero de 139.675,98, y el adicional segundo 66.526,09, que 
hacen un total de 341.297,07. Adjudicadas al contratista D. Rafael Rubio Ore-
llana, con un beneficio de 22,55 por 100 de los presupuestos aprobados, queda 
reducido el total líquido de las obras á la cantidad de 264.334,59. 

I I I . 

Centenario de Fray L u i s de G-ranada. 

Esta Universidad, que ha considerado siempre como medios fecundos de 
enseñanza y estímulo los actos públicos que tienen por objeto el recuerdo y 
glorificación de los grandes hombres, se asoció con entusiasmo á las fiestas 
que, por iniciativa del Excmo. Ayuntamiento, se celebraron para conmemorar 
dignamente el I I I Centenario de muerte del V . P. M. Fr. Luis de Granada, glo­
ria de las letras españolas. 

Por voto unánime del Claustro se acordó celebrar una extraordinaria sesión 
literaria en honra del sabio dominico, nombrándose una Comisión de Profeso­
res de todas las Facultades, compuesta de los Sres. Doctores Cueto, Eguilaz, 
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González Garbín, Perales, Alonso, Vieytes y Torres Campos, con el encargo 
de organizaría. Esta Comisión propuso al Rectorado que la solemnidad litera­
ria se celebrara en el día siguiente al del Centenario, previa invitación al 
Claustro general universitario y de doctores, á los demás Institutos docentes 
de la capital, al cuerpo escolar, á las Autoridades y Corporaciones, y á cuantas 
personas se distinguieran por su amor á las letras; que se pronunciara un bre­
ve discurso, explicando el elevado objeto y significación del acto por el digno 
Sr. Rector, y otro discurso crítico-literario acerca del eminente escritor á 
quien aquél se dedicaba, por el Sr. Brieba Salvatierra, de la Facultad de Filo­
sofía y Letras; que se coronara solemnemente un busto del ilustre religioso; se 
cantara un himno, compuesto expresamente, se leyeran poesías adecuadas y 
se ejecutaran composiciones musicales selectas. 

Aceptado este programa, el día 1.° de Enero de 1889, en el suntuoso Para­
ninfo de esta Universidad, espléndidamente decorado, ante numerosísima con­
currencia de la que formaban parte además de las Autoridades civiles y acadé­
micas, el Excmo. Sr. Arzobispo de esta Diócesis y una Comisión de PP. Domi­
nicos, y muchas distinguidas damas, se verificó este memorable acto. 

Ejecutó la orquesta el scherzo, adagio y final de un Cuarteto en m i menor 
del maestro D. Francisco Vila; el Excmo. Sr. Rector López Argüeta, leyó un 
breve y sentido discurso en que ponía de relieve la figura del insigne religioso 
de la Orden de Predicadores, y manifestaba los justos motivos con que Grana­
da, su ciudad nativa, y esta Universidad, de la cual se cree que fué Profesor, 
se dedicaban á glorificar su memoria; el mismo respetable Sr. Rector, con emo­
ción de todos, colocó una hermosa corona ante un notable busto del escritor 
insigne, debido al escultor Sr. Morales, en cuyo momento el Orfeón del Centro 
Artístico de esta capital, cantó un majestuoso himno á Fray Luis, música del 
maestro Vila y letra del poeta Jiménez Campaña. El Catedrático de la Facul­
tad de Filosofía y Letras, D. Fernando Brieva Salvatierra, leyó el discurso 
analítico crítico de la vida y obras de Fray Luis, que produjo admiración y 
asombro de cuantos lo escucharon, por la belleza admirable del estilo y por su 
eruditísima doctrina. 

Ejecutáronse después varias hermosas piezas de música clásica de los siglos 
X V I , X V I I y X V I I I , de los maestros Frescobaldí, Couperín, Romean y Haendel; 
y por último, el Excmo. Sr. Arzobispo usó de la palabra para ensalzar, en breve 
y elocuente plática, la religiosidad y virtudes del varón ilustre, á quien la Uni­
versidad consagró este suntuoso acto. 

IV. 

L a Universidad en la Exposición Universal 
de Barcelona. 

En 22 de Enero de' 1888 fué invitada esta Universidad por la Dirección de 
Instrucción pública para que concurriera á la primera Exposición universal 
española de Barcelona. Inmediatamente nombró el Rectorado una Comisión de 
individuos del Claustro, que reuniera las obras científicas de que son autores 
los Sres. Catedráticos de esta Escuela, Memorias y trabajos literarios de la 
misma, preparaciones y otros objetos que constituyen material de enseñanza, 



debidos á los mismos señores Catedráticos ó á los Auxiliares de nuestros 
gabinetes. 

Hecho así, se remitió, con la oportunidad debida, una abundante colección 
de libros y objetos, en que figuraban obras de los señores siguientes: Artero, 
Almagro Cárdenas, Brieva, Eguilaz, España, Fernández y González, Góngora, 
González Garbín, Simonet, Señán y Villarreal, de la Facultad de Filosofía y 
Letras; Blanco, Hinojosa, Manjón, Mirasol, Paso, Rada, Torres-Campos y Vico, 
de la de Derecho; Fernández Osuna, García Duarte, García Solá, López A r -
güeta, Montells, Perales y Pareja, de las de Medicina y Ciencias; del Amo y 
Torá, de la de Farmacia; y de los Sres. García Álvarez, Gurría, López Muñoz, 
Méndez, Morón, Reyes, Rochano y Ventilé, del Instituto provincial; juntamente 
con escogido número de bustos, procedentes del Museo Anatómico y 200 pre­
paraciones microscópicas del Dr. García Solá. Por esta representación de sus 
estudios y trabajos, la Universidad obtuvo un Diploma de mérito y los autores 
de trabajos científicos fueron premiados con diez medallas de oro y varias de 
plata y bronce. 

Á tan brillante resultado se unió otro motivo de satisfacción para esta Uni­
versidad, digno por su importancia de ser mencionado. La Comisión del Claus­
tro encargada de procurar la representación de la Universidad en la Exposi­
ción de Barcelona nombró un individuo de su seno, que pasara á dicha ciudad, 
con el fin de adquirir datos científicos, y si posible era, algunos objetos útiles 
para la enseñanza, designando para cumplir esta misión al ilustrado Catedrá­
tico de la Facultad de Farmacia, D. Benito Torá y Ferrer. 

Este señor, por la representación que ostentaba y por sus particulares re­
laciones y merecimientos, á más de dirigir la instalación de los objetos envia­
dos, funcionó como Jurado en materias científicas, y con un celo digno de en­
comio, empezó á adquirir ofertas de objetos para la Universidad, una vez ter­
minada la Exposición. Estos donativos, patrocinados por la Dirección de Ins­
trucción pública, ofrecieron un resultado admirable, pues por las gestiones de 
nuestro representante, por la emulación que debió surgir entre los expositores, 
por el deseo, tal vez, en éstos de dar á conocer sus productos y que fueran 
juzgados favorablemente por Profesores competentes químicos, farmacéuticos, 
médicos, etc., nuestra Universidad recibió como donación gratuita una riquísi­
ma colección de materias y objetos que habían figurado en aquél concurso im­
portante no solo por su número, sino por su valor y calidad; los cuales, después 
de expuestos durante algún tiempo en esta Universidad, fueron distribuidos, 
por el Excmo. Sr. Rector, entre las Facultades de Ciencias, Medicina y Far­
macia y el Instituto provincial, de acuerdo con los Sres. Decanos de las mismas, 
quienes se entregaron de"ellos, según consta de los respectivos inventarios, 
que debidamente autorizados obran en el expediente respectivo. 

La siguiente relación da á conocer en breve extracto, los objetos donados y 
su procedencia. 

Alomar.—Barcelona.—Varios medicamentos. 
Andreu. —Barcelona.—Preparaciones farmacéuticas. 
Asche y C.a—Hamburgo.—Jarabes, pastillas comprimidas, tinturas, etc. 
Artigas.—«Industria y cultivo del corcho». 
Armenteras -Barcelona.—Artículos de perfumería de la Habana. 
Ayer.—Nueva-York.—Productos farmacéuticos. 
Boussenot.—Lyon.—Esponjas y productos químicos. 
Bertelli.—Milán.—Diez docenas de cajas de pildoras. 
Blanc—Barcelona.—Especies farmacológicas naturales, esencias y otros 

muchos artículos. 
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Benessat.—Barcelona.—Ejemplares de su obra «Guía del vinicultor». 
Beltrán Rubio.—Barcelona.—Ejemplares de su obra «Medicación nitro­

genada». 
Berra.—Uruguay.—Varios libros. 
Breñosa.—«Piscicultura del Monasterio de Piedra». 
Bradly.—Maquinaria agrícola. 
Baker y C.a.—Catálogo ilustrado. 
Burrougho.—Londres.—Productos químicos y farmacéuticos. 
Bernad.—París.—Una docena de botes de pomada. 
Blanchon.—Lyon.—Productos tintóreos. 
Cuarruy.—Barcelona.—Objetos refractarios. 
Coll y Soler.—Barcelona.—Colección de piezas anatómicas; idem de más 

de 100 fósiles. 
Clausolles.—Barcelona.—Aparatos ortopédicos. 
Cardenal.—Barcelona.—«Manual práctico de Cirujía antiséptica». 
Cuerpo de Ingenieros de Montes.—Catálogo. 
Coterell.—Catálogos ilustrados. 
Cuyás y Bonn.—Catálogo de la Sección Norte-Americana. 
Chassamg.—«Estudio práctico de la pepsina». 
Compañía Liebig.—París.—Botes de extracto de carne. 
Coiquet y C.a.—París.—Varios productos en 16 sacos; colección de colas, 

gelatinas, etc. 
Comabella.—Barcelona.—Productos y especialidades farmacéuticas. 
Casademunt.—Barcelona.—Aparatos de Laboratorio. 
Fortuny.—Monserrat.—Jarabes, vinos, soluciones, etc. 
Fontal.—«La República del Uruguay y España». 
Feard.—«Estudio det ópio». , . 
Fábregas.—«Estudio del morruhol». 
Fromsdorff.—Eirfurt.—Alcaloides y productos químicos. 
Fargas,—Barcelona.—Trabajos literarios. 
Económica Barcelona.—«Acta de la sesión regia», etc. 
Económica Aragonesa.—«Expositores premiados». 
Escrivá.—Barcelona.—Muestrario de productos farmacéuticos. 
Gómez y C.a.—Barcelona.—Productos de su laboratorio. 
Godo.—Barcelona.—Aguas minerales y productos de Hungría. 
Gispert. —Barcelona.—Planos, folletos y estudios de ingeniería. 
Gobierno de la Colonia de San Juan de Terranova.—Una foca disecada; 

grasas. 
Grimwold, Delegado de la Comisión régia austríaca.—Aguas minerales de 

Austria. 
Gelpí y Jofsé.—Barcelona.—«Tratado iconográfico». 
Genevon y C.a.—Libros. 
Grimaud.—Marsella.—Productos químicos. 
Gembert.—Barcelona.—Un cuadro. 
Hijos de Palay.—Barcelona.—Surtido de productos de su laboratorio. 
Haeuel.—Dresde.—Ejemplares de su obra «Tratamiento de las heridas». 
H. del Campo.—«Estudio del pino negral y marítimo». 
Hijos de Vidal y Rivas.—Barcelona.—73 frascos de cristal con productos 

químicos. 
Hoffmann.—París.—Vitrina conteniendo 40 especies de corteza de quina, una 

colección de productos químicos, un bote de almizcle y dos ejemplares de cas­
tóreos. 
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Hardy, Milore y C.a.—París.—Colección de colores. 
Ingersoll y C.a.—«Perforación de rocas». 
Johrnson.—Varios folletos científicos. 
Jacinto de León.—«Elementos de Botánica». «Clínica propedéutica». 
Kelbourne.—Catálago ilustrado de objetos de transporte de hierro. 
Lewiensohon.—Berlín.—Muestrario de cápsulas gelatinosas. 
Lamman y Kemp.—Nueva York.—Cuatro cajas de productos. 
Lemaire—Un libro. 
Muñera.—Barcelona.—100 botellas de licor de Brea. 
Massot.—Barcelona.—Surtido de productos de su laboratorio. 
Monserrat (Casa inglesa).—Pastillas. 
Motral.—Bayona.—Su odontina al azúcar. 
Moller.—Viena. —Modelo de una botica casera. 
Meliau.—«Las mujeres de Shakespeare». «Masonería y catolicismo». 
Mascaró. —«Las nodrizas en relación con la mortalidad». 
Maeso.—Riquezas mineras del Uruguay. 
Macía.—Barcelona.—Modelo de máquinas. 
Graham.—Lámparas incandescentes, carbones, cables y otros objetos de 

industria eléctrica. 
Macaya.—Barcelona.—Instrumentos para la aplicación de la vacuna. 
Nachet.—Catálogo ilustrado de microscópios. 
Nemetz.—Catálogo. 
Pau y Vilaplana.—Barcelona.—Medicamentos, botiquín doméstico. 
Perfort,—Barcelona.—Obras didácticas. 
Pira y Serra.—Varios folletos. 
Pardo Lloreull.—«Cultivo del esparto». 
Pizá.—Barcelona.—26 frascos y varios productos. 
Pelletier.—Sales químicas. 
Plá, Muñoz y C.a.—Productos químico-farmacéuticos. 
Robin.—Bourges.—Preparados farmacéuticos. 
República del Uruguay. —Colección de obras científicas, literarias y esta­

dísticas. 
Roldof y Pons.—«Disquisiciones pedagógicas». 
Ronh.—«Estrellas fugaces». 
República de Chile.—Catálogos. 
República del Paraguay.—Colección de plantas medicinales del país. 
República del Uruguay.—Catálogos, Memorias de la Dirección general de 

inmigración. Anuario estadístico. Registro civil, Memoria del Ministro de Jus­
ticia, Cultos é Instrucción pública. 

Romero y Gilsanz.—«Cultivo del pino piñonero». 
Rodríguez Méndez.—Discurso inaugural. 
Roval.—«Tratamiento de la tisis pulmonar». 
Rocher.—París.—Productos farmacéuticos. 
Reglamento del Jurado de la Exposición de Barcelona.—Idem de la Comi­

saría régia. 
Roques.—París.—Alcanfor en pastillas y paquetes, yoduro, bromuro, yodo-

formo, etc., en botes de cristal. 
Ruz.—Barcelona.—Artículos fotográficos, barnices y catálogos. 
Subirá.—Barcelona.—Productos químicos y medicamentos. 
Shefñed.—Crema dentrífica. 
Scott.—Nueva York.—Siete docenas de botellas de su emulsión. 
Seabury.—Nueva York.—Surtido de esparadrapos, telas, gasas, tafetanes 



y papeles medicinales, botiquines de campaña y otros varios artículos. 
Suaña—Barcelona.—Minerales, fósiles, preparaciones microscópicas, her­

bolario de la comarca de San Juan de las Abadesas. 
Suer.—París.—Catálogos. 
Sterling.—Catálogos. 
Dr. Sace.—«Química del suelo». 
Smit y Wesson.—Catálogos ilustrados. 
Sechret.—Catálogo de la Sección húngara. 
J. M. Salvaña.—«Fauna malacológica de la comarca de Olot». 
Sola.—«Pesca marítima en España». 
Sociedad farmacéutica española.—Especies farmacológicas naturales de 

los reinos vegetal y animal. 
Schesimq.—Berlín.—Vitrina para museos; productos químicos. 
Terrados.—Barcelona.—Doce botellas de azufre líquido. 
Tages.—Uruguay.—Discurso de apertura. 
Tolosa Latour.—Varios libros. 
Thompson,—Un folleto en inglés. 
Valenzuela.—Inhalador de ázoe. 
Vilanova Hermano.—Barcelona.—Una vitrina y otros objetos. 
Viuda del Dr. J. Climent.—Tortosa.—Una docena de botellas de jarabe de 

hipofosfitos. 
Wickamé.—París.—Aparatos ortopédicos. Varios folletos. 
Wood.—Barcelona.—Varios productos industriales. 

V. 

Secretaría general, 

El Reglamento de Universidades y el general para la Administración y r é ­
gimen de la Instrucción pública de 1859, han sido y siguen siendo la norma de 
la instrucción de los expedientes académicos,, cuyo conocimiento compete al 
Rectorado, Jefe inmediato de la Universidad y Superior de todos los Estable­
cimientos del Distrito, sirviéndole de Auxiliares los Sres. Decanos de las Fa­
cultades constituidos en Junta bajo su presidencia, y el Consejo Universitario 
compuesto de éstos y de los Directores de las Escuelas Superiores, Profesio­
nales é Institutos de segunda enseñanza de la capital, como cuerpos consulti­
vos en asuntos graves y para juzgar á los Profesores y alumnos en los casos 
que determinan los Reglamentos. 

Por los respectivos negociados se han despachado en los tres cursos que 
abraza esta Memoria 9.960 asuntos varios, que han producido 9.654 oficios á 
Autoridades y particulares; se han recibido y cumplimentado 1.104 órdenes de 
la Superioridad, á la que se dirigieron 2.263 comunicaciones; se instruyeron 31 
expedientes de grados de Licenciado en Filosofía; 62 en Farmacia; 54 en Medi­
cina; 181 en Derecho; 14 de reválidas de Notario; 23 de Practicantes, y 19 de 
Matronas. Los títulos de Bachiller expedidos en estos tres cursos ascienden 
á 776; las certificaciones oficiales á 328, y las personales, las de grados y por 
otros conceptos á 653. 

En este período se constituyó ocho veces el Concejo Universitario para fa­
llar 21 expedientes contra Maestros y Maestras de Escuelas públicas, y celebra-



do 16 Juntas de Sres. Decanos paratratar dé la Administración económica y de 
otros asuntos de disciplina y régimen interior. El Clustro general ordinario fué 
convocado seis veces para las tomas de posesión de los Vice Rectores Doctor 
D. Manuel de Cueto y Dr. D. Leopoldo Eguilaz Yanguas; acordar la manera ó 
forma de solemnizar en esta Universidad el I I I Centenario de Fr. Luis de Gra­
nada, y para dar cuenta de los donativos recibidos de la Exposición universal 
de Barcelona celebrada en 1888. 

Lo recaudado por certificaciones en el curso de 1887 á 1888, ascendió á la 
suma de 1.777 pesetas 50 céntimos, y por derechos de títulos de Bachiller,, de­
ducidos gastos de impresión, á la de 1.04r25 que hacen un total de pesetas 
2.81875.—La mitad ó sean 1.409'37 Va se distribuyó en el personal de Secreta­
ría con arreglo á sus sueldos; y la otra mitad, unida á las 83179 sobrantes del 
curso próximo anterior, se invirtió en sellos para las certificaciones, pago de 
documentos académicos y demás gastos autorizados, quedando un saldo para 
la cuenta siguiente de 808 pesetas 36 céntimos. 

Estos ingresos llegaron en el curso de 1888 á 89 á 1.590'50 pesetas por dere­
chos de certificaciones y á 1.180 por los de títulos de Bachiller, sumando ambas 
partidas 2.770'50.—El personal de Secretaría percibió 1.385'25, por su mitad de 
lo recaudado, y esta cantidad agregada al saldo de 808'36 de la cuenta anterior 
del material, hacen un total de 2.193'61 Va-—Los gastos satisfechos con cargo á 
estos fondos ascendieron á 3.84275 pesetas, pues con ellos se atendió á los que 
ocasionó la instalación de los objetos donados por los expositores de la Univer­
sal de Barcelona y los hechos con motivo del solemne acto literario celebrado 
en esta Universidad para conmemorar el I I I Centenario de Fray Luis de Gra­
nada, resultando un déficit de 1.649 pesetas 13 céntimos que se arrastra á la 
cuenta siguiente. 

En el curso de 1889 á 90 la recaudación por derechos de certificaciones im­
portó 1.507'50 pesetas y la de títulos de Bachiller 1.04875, cuyas partidas suman 
2.556'25.—Deducida la mitad que corresponde al personal de Secretaría, que­
daron otras 1.278'12 pesetas para cubrir el déficit de la cuenta anterior y los 
demás gastos satisfechos por la impresión de los documentos académicos de 
este curso, timbres del Estado para las certificaciones y adquisición de trece 
mapas murales, importando todas estas atenciones 744'50 pesetas, las que agre­
gadas al expresado déficit de 1.64913 suma la cuenta de data 2.393'63; y as­
cendiendo á 1.27812 el cargo, resulta otro déficit de 1.115 pesetas 51 céntimos 
para el curso del 90 al 91. 
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LOS GASTOS DE OFICINA DE L A SECRETARÍA GENERAL 
EN LOS AÑOS ECONÓMICOS QUE COMPRENDE ESTA MEMORIA, ARROJAN EL RESULTADO 

SIGUIENTE: 

A Ñ O DE 1887 A 88. 

Pesetas. 

En el presupuesto de este año se consignaron para estos gastos y fue­
ron libradas 4.000 

Pesetas. Ct s , 

En impresiones para la Secretaría, discurso de apertura y Memoria. 2.108 75 
Por objetos de escritorio 616 
Suscripción á la Gaceta de Madr id 40 
Apartado de Correos 50 
Un estante de madera de cerezo, imitación á palo santo 182 
Una mesa ministro para el despachó del Secretario 190 
Una tarima y compostura de otras mesas 45 
En velas y varios objetos para Secretaría 165 
Franqueo de la correspondencia y efectos timbrados 154 85 
Gastos de calefacción 212 
Encuademaciones 117 75 
Colocación de las alfombras y desestero 28 80 
Gastos menores de Secretaría 49 85 
Habilitación 40 

TOTAL 4.000 00 

A Ñ O DE 1888 Á 89. 

Pesetas. 

Librado en este año económico 4.000 

Pesetas. Cts . 

En impresiones para la Secretaría 2.176 75 
En efectos de escritorio 835 25 
Objetos para la Secretaría 181 75 
Franqueo para la correspondencia y efectos timbrados 233 25 
Esterado y postura de las alfombras 134 50 
Gastos de calefacción 229 18 
En composturas del mobiliario 35 25 
Apartado de Correos. 25 
Gastos menores 109 07 
Habilitación 40 

TOTAL 4.000 00 
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A Ñ O DE 1889 A 90. 

Pesetas. 

Igual que en años anteriores se consignaron y libraron 4.000 

Pesetas. Gis. 

Por la impresión y encuademación del discurso de apertura con 144 
folios é impresiones para la Secretar ía 1.959 50 

Objetos de escritorio 918 13 
Franqueo de la correspondencia y otros efectos timbrados . . . . 233 04 
Suscripción á la Gaceta de Madr id . 140 
Por diferentes objetos para la Secretar ía 252 
Por esteras y colocación de alfombras 82 90 
Gastos de calefacción 284 82 

Idem menores 89 61 
Habilitación 40 

TOTAL 4.000 00 

VI. 

Movimiento escolar y resultados obtenidos 
en la enseñanza. 

En el curso de 1887 á 1888 se matricularon 737 alumnos en enseñanza oficial 
y 555 en la libre; estas cifras llegaron en el de 1888 á 1889 á 722 y 782 respecti­
vamente; y en el de 18851 á 1890 á 719 los oficiales y á 960 los de estudios priva­
dos. El número de inscripciones oficiales en el primero de dichos cursos ascen­
dió á 2.309 y el de libres á 1.293; en el segundo á 2.170 y 1.667, y en el tercero 
á 2.201 oficiales y á 2.028 las libres. 

Los alumnos oficiales trasladados á otras Universidades en el referido curso 
de 1887 á 88 fueron 21 con 85 inscripciones; los incorporados 23 con 74; obtu­
vieron la aprobación 1.503 con diferentes calificaciones; se dieron en las dos 
épocas de exámenes 319 notas de suspenso; no se presentaron á sufrirlo 619, y 
perdieron curso 795. 

En el de 1888 á 89 se trasladaron 28 alumnos con 101 inscripciones; incorpo­
raron 29 con 94; ganaron curso 1.432; las suspensiones sumaron 290; los no pre­
sentados 555, y lo perdieron 731. 

Finalmente, en el de 1889 á 90 el número de alumnos trasladados fué igual 
al de los incorporados, resultando éstos con 7 inscripciones más que aquéllos; 
ganaron curso 1.400; hubo 332 suspensiones; dejaron de presentarse á examen 
609, y perdieron curso por ambas causas 308. 

En el estado resúmen de matrículas y exámenes oficiales se detallan más al 
pormenor estas visicitudes académicas. 

El siguiente cuadro demuestra el movimiento y los resultados obtenidos en 
la enseñanza libre. 
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E N S E Í J ^ L l s r Z ^ L L I B R E . 

FACULTADES. 

Filosofía y Letras. 
Ciencias 
Farmacia 
Medicina 
Derecho 
Notariado 

TOTALES. . 

C O N V O C A T O R I A B E E N E R O . 

147 
33 
67 
99 

471 
5 

822 

77 
30 
15 
18 
86 

229 

46 
13 

5 
13 

164 
1 

242 

TOTAL. 

270 
76 
87 

130 
721 

9 

1.293 

C O N V O C A T O R I A B E M I O . 

164 
25 
62 

103 
621 

10 

885 

95 
18 
21 
14 

115 
1 

264 

16 
24 
30 

348 
12 

518 

TOTAL. 

347 
59 

107 
147 
984 
23 

1.667 

C O N V O C A T O R I A B E S E P T I E M B R E . 

203 
37 
67 

100 
837 
26 

1270 

71 
33 
37 
21 

150 
5 

317 

62 
5 

22 
19 

327 

441 

TOTAL. 

336 
75 

126 
140 

1.314 
37 

2.028 
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V i l 

Movimiento en el personal. 

(I) DE CATEDRÁTICOS NUMERARIOS. 

En virtud de traslación y propuesta del Consejo de Instrucción pública, fué 
nombrado por Real orden de 2 de Noviembre de 1887, Catedrático numerario 
de Histología é Histoquimia normales y Anatomía patológica de esta Univer­
sidad, el Dr. D. Eduardo García Solá, titular de la Patología general, con su 
clínica de la misma Facultad, y el 23 del mismo mes tomó posesión. 

Por Real orden de 27 de Enero de 1888, y en virtud de concurso, fué nombra­
do D. Cándido Emperador y Félez, Catedrático numerario de Economía polí­
tica y estadística de Hacienda pública de esta Universidad; tomó posesión en 
9 de Abri l , y por Real orden de 6 de Julio siguiente, se le trasladó á la Cátedra 
de Derecho natural de la de Zaragoza, cesando en la anterior el 15 del propio 
mes. 

En 14 de Mayo de 1888, cesó D. Hilario Beato y Méndez, en el desempeño 
de la Cátedra numeraria de Derecho civil de esta Universidad, por haber toma­
do posesión de la de Historia general del Derecho en la de Salamanca, á la que 
pasó por Real orden de 31 de Marzo. 

En virtud de concurso, y por Real orden de 6 de Abri l de 1888, se nombró 
Catedrático numerario de Terapéut ica de esta Universidad, al Dr. D. José 
Antonio Massó y Llorens, quién con autorización de la Superioridad tomó po­
sesión, ante el Sr. Rector de la de Barcelona, en 5 de Julio. 

Por Real orden fecha 29 de Junio de 1888, y mediante oposición, fué nom­
brado Catedrático numerario de Derecho mercantil de esta Universidad, el 
Dr. D. José María Casabó y Puig de la Bellacasa, habiendo tomado posesión, 
ante el Sr. Rector de la Central, en 12 de Julio. 

El Dr. D. Andrés Martínez Vargas, obtuvo por oposición y Real orden de 8 
de Julio de 1888, la Cátedra de Enfermedades de la infancia, vacante en esta 
Facultad de Medicina, de la que tomó posesión, ante el Sr. Rector de la Uni­
versidad Central, en 18 del mismo. 

En 24 de Agosto de 1888, tomó posesión el Dr. D. Pedro Antonio Ibarra y 
Loyre de la Cátedra de Derecho político y administrativo de esta Universidad, 
para la que fué nombrado por concurso y Real orden de 28 de Julio. 

En 11 de Diciembre de 1887, falleció el Catedrático de Derecho político y 
administrativo, Dr. D. Federico Brisuela y Fernández; en 26 de Febrero de 
1888, ocurrió el del Dr. D. José Hinojosa y Menjoulet, Catedrático de Derecho 
civil y Decano de esta Facultad, y en 17 de Agosto del mismo año bajó tam­
bién al sepulcro el Sr. Vicerrector, Decano de la Facultad de Ciencias y Ca­
tedrático de Ampliación de la Física, Dr. D. Manuel Fernández de Fígares . 

Por Real orden de 29 de Diciembre de 1888, se nombró en virtud de oposi­
ción. Catedrático numerario de Análisis químico y Estudio de los instrumen­
tos y aparatos de Física de aplicación á la Farmacia, al Dr. D. Bernabé Do-
rronsoro y Ucelayeta, de la que tomó posesión en 5 de Enero de 1889. 

En 25 de Enero de 1889 fué provista por traslado la Cátedra de Economía 
política y Estadística é Instituciones de Hacienda pública de esta Facultad de 

jTECA 
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Derecho, en el Dr. D. Ángel Sánchez Rubio é Ibañez, titular de la misma asig­
natura de la de Zaragoza, cuyo nombramiento se dejó sin efecto, á instancia 
del interesado, por Real orden de 27 de Febrero del mismo año. 

Por traslado á la Universidad de Valencia, acordado en 16 de Febrero de 
1889, cesó en 17 de Marzo el Catedrático de Terapéutica, Dr. D. José Antonio 
Massó y Llorens. 

En 13 de Marzo de 1889, falleció el Catedrático de Derecho mercantil, Doctor 
D. José María Casabó y Puig, y en 8 de Diciembre del mismo año, el Doctor 
D. Manuel de Cueto y Rivero, Catedrático de Lengua griega. Decano de la 
Facultad de Filosofía y Letras, y Vicerrector de esta Universidad. 

Por traslado á la Universidad de Valladolid, acordado en 25 de Noviembre 
de 1889, cesó en 13 de Diciembre siguiente en la Cátedra de Derecho político y 
administrativo, el Dr. D. Pedro Antonio Ibarra. 

Por Real orden fecha 11 de Febrero de 1890, y en virtud de concurso, se 
nombró al Dr. D. Eduardo Ledo y Eguiarte, Catedrát ico numerario de Tera­
péutica de esta Universidad; tomó posesión en 14 de Marzo. 

El Dr. D. Francisco de P. Blanco y Constáns, Catedrático de Derecho mer­
cantil de la Universidad de Santiago, fué nombrado por traslado y Real orden 
de 26 de Abri l de 1890, para la de igual asignatura vacante en esta de Granada, 
y en 1.° de Mayo tomó posesión. 

Asimismo fué nombrado, en 31 de Mayo de 1890 y en virtud de concurso, 
Catedrático numerario de Economía política y Estadística é Instituciones de 
Hacienda pública de esta Facultad de Derecho, el Dr. D. Ramón Guixé y Me-
gías; de cuyo cargo tomó posesión en 11 de Julio. 

El Catedrático de Derecho político y administrativo, Dr. D. Juan de Dios 
Vico y Bravo, cesó el 7 de Julio, por haber obtenido en concurso la de igual 
asignatura de la de Barcelona, por Real orden de 31 de Mayo. 

Habiendo cesado el Excmo. é limo. Sr. Dr. D. Nicolás de Paso y Delgado 
en el cargo de Consejero de Estado, se dispuso por Real orden de 18 de Agosto 
de 1890, se considera vuelto al servicio de la enseñanza en su Cátedra de De­
recho procesal de esta Universidad, desde el 5 del mismo mes. 

(II) DE LOS CATEDRÁTICOS SUPERNUMERARIOS Y AUXILIARES. 

Por Real orden fecha 16 de Agosto de 1888 se nombró Auxiliar numerario 
de la Facultad de Derecho, al Dr. D. José Manuel Segura y Fernández, quien 
tomó posesión en 26 del mismo. 

En 11 de Julio de 1888 cesó el Dr. D. Francisco de Paula Blanco y Constáns • 
en el destino de Auxiliar de número de esta Facultad de Derecho, por haber 
sido nombrado en 29 de Junio, Catedrático de Derecho mercantil de la de San­
tiago, en virtud de oposición. 

Á la anterior vacante fué nombrado el 6 de Julio de 1888, el Dr. D. Jerónimo 
Vida y Vílchez, que desempeñaba igual cargo en la de Salamanca; tomó pose­
sión en 7 de Agosto. 

Por Real orden de 22 de Octubre de 1888, fué nombrado Auxiliar de número 
de la Facultad de Ciencias, el Dr. D. Antonio Aparicio y Soriano; tomó pose­
sión en 1.° de Noviembre. 

En 16 de Junio de 1889 cesó el Dr. D. Antonio Almagro y Cárdenas en el 
destino de Catedrático supernumerario de esta Facultad de Filosofía, por su 
ascenso á numerario de Lengua hebrea de la Universidad de Salamanca, para 
la que fué nombrado en 9 de Mayo del mismo año. 
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Por Real orden de 27 de Septiembre de 1889, fué nombrado Auxiliar nume­

rario de la Facultad de Filosofía y Letras de esta Universidad, el Dr. D. José 
Ventura Traveset, y en 14 de Octubre tomó posesión. 

Por otra de 4 de Diciembre de 1889, se nombró Auxiliar supernumerario de 
esta Facultad de Derecho, al Dr. D. Cándido Campos y Núñez de Castro, quien 
tomó posesión en 21 del mismo. 

En 12 de Agosto de 1890 cesó el Dr. D. Antonio Ocaña y Álvarez en el des­
tino de Catedrático supernumerario de esta Facultad de Farmacia, por ascen­
so á numerario de la Cátedra de Materia farmacéutica vegetal de la Universi­
dad de Santiago, acordado por Real orden de 14 de Julio. 

(III) DE EMPLEADOS FACULTATIVOS. 

Vacante una plaza de Ayudante de la Facultad de Farmacia, se proveyó 
por oposición el 5 de Enero de 1888, en el Dr. D . Eduardo Ávila Cortés, que 
venía desempeñándola en calidad de interino. 

Por renuncia de los cargos de alumnos internos numerarios de la Facultad 
de Medicina, que hicieron D. Salvador Velázquez-de-Castro y D. Pedro Caba­
llero Navarro, ascendieron á estas vacantes, en 1.° de Octubre de 1888, los su­
pernumerarios D. Bartolomé Camacho Triviño y D. Pascual López Navarro. 

En 31 de Octubre de 1888 cesaron los alumnos internos numerarios, D. Lu­
cas García Martín, D. Diego Mendoza, D. Miguel García Sedeño y D. José 
Ruiz y Valdivia, por haber terminado su carrera. 

En virtud de oposición, fueron nombrados por el Claustro de la Facultad de 
Medicina, con fecha 26 de Enero de 1889, alumnos internos numerarios de la mis­
ma, D. Joaquín Altolaguirre Rojo, D. Diego Aranda y Campos, D . Domingo 
García Taheño y D. José Velázquez de Castro y Echevarri, quienes tomaron 
posesión en 30 del mismo mes. 

Con la misma fecha que los anteriores, y por oposición, fué nombrado don 
Rafael García González, Ayudante de clases prácticas de la Facultad de Me­
dicina, con destino al Museo instrumental, de cuyo cargo tomó posesión en 30 
de Enero. 

En 16 de Febrero de 1889, el Claustro de la Facultad de Medicina nombró 
alumnos internos interinos de la clase de Técnica anatómica, á D. Fermín Ga­
rrido Quintana y á D. José López Álvarez, quienes tomaron posesión el 18 del 
mismo. 

Por abandono de destino, se expidió el cese en30 de Junio de 1889 al alumno 
interno D. Andrés Martínez Rebollo, y á esta vacante pasó el supernumerario 
D. Rafael Moratalla y Ocaña; tomó posesión el 1.° de Julio siguiente. 

En 26 de Febrero de 1890 cesó, por renuncia del cargo de alumno interno, 
D. Domingo García Taheño y Calvo Rubio. 

Por acuerdo del Claustro de la Facultad de Medicina, tomado en 27 de Junio 
de 1890, fueron separados, por abandono de destino de sus cargos, los alum­
nos internos numerarios D. Bartolomé Camacho Triviño, D. Joaquín Altolagui­
rre y Rojo y D. Rafael Moratalla y Ocaña; pasando á ocupar estas vacantes 
D. Antonio Zurita y Ruiz, D. Rodrigo Moya Litrán y D. Antonio Hernández 
Mir, quienes tomaron posesión, los dos primeros, en 18 de Julio, y el tercero, 
el 26 del mismo. 

En 28 de Junio de 1890 les fueron admitidas las dimisiones á los alumnos de 
la misma clase, D. Diego Segura López, D. Miguel Espinosa Cobos, D. Carlos 
Sabán García y D. Pascual López Navarro, y se nombraron para ocupar estas 
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plazas á los alumnos supernumerarios D. Emiliano Quintana Barragán, D.José 
Mañas Bernabeu y D. Emiliano Martín Oppelt; los dos primeros tomaron pose­
sión en 1.° de Julio, y el tercero en 15 del mismo. 

Finalmente, por renuncia del alumno interno D. Fermín Garrido Quintana, 
admitida en 16 de Septiembre de 1890, se nombró para esta vacante, en calidad 
de interino, á D. Rafael Moratalla y Ocaña, quien tomó posesión en 18 del pro^ 
pió mes. 

(IV) DE EMPLEADOS ADMINISTRATIVOS. 

Por fallecimiento del Dr. D. José Hinojosa, fué nombrado en 10 de Marzo de 
1888, Decano de la Facultad de Derecho, el Dr. D. Fabio de la Rada y Delga­
do, actual Catedrático de Derecho romano, de cuyo cargo tomó posesión en 
21 del mismo mes. 

Vacante la plaza de Secretario de la Facultad de Derecho, y á propuesta 
del Sr. Decano, pasó á ocupar este destino el Catedrático de Derecho natural, 
Dr. D. Pablo Peña y Entrala, quien tomó posesión en 22 de Marzo de 1888. 

El 15 del propio mes y año cesó, por renuncia, el escribiente de la clase de 
terceros, de la Secretaría general, D. Antonio Gutiérrez. Provisionalmente fué 
nombrado D. Isidoro Navarro, obteniéndola en propiedad el 16 de Septiembre. 

Para las vacantes de Vicerrector de esta Universidad y Decanato de la Fa­
cultad de Ciencias, producidas por el óbito del Dr. D. Manuel Fernández de 
Fígares, fueron nombrados en 17 de Septiembre de 1888., para el primero de di­
chos cargos, el Catedrático y Decano de la Facultal de Filosofía y Letras, 
Dr. D. Manuel de Cueto y Rivero; y para el segundo, el Catedrático Dr. Don 
José Andrés é Irueste, los que tomaron posesión en 1.° de Octubre siguiente. 

Por orden de la Dirección general de Instrucción pública, fecha 19 de Julio 
de 1889, se destinó al Archivo de esta Universidad al Ayudante de tercer gra­
do D. Antonio Manuel Asenjo y Suárez; tomó posesión en 16 de Agosto. En 
virtud de permuta, aprobada en 8 de Octubre, pasó después á prestar sus ser­
vicios á la Biblioteca Nacional, en la plaza que desempeñaba el de igual clase 
D. Nicolás María López Fernández, nombrado á su vez parala del referido 
Archivo, de la que se posesionó el 19 del mismo mes. 

En 23 de Noviembre de 1889, falleció el escribiente de la clase de segundo 
de esta Secretaría general, D. Antonio López Moreno, á cuya vacante ascen­
dió en 28 del mismo el de la de terceros, D. Isidoro Navarro y Guerrero; y 
para las resultas se nombró en calidad de interino á D. Isidro Romero Giban­
tes, quien la obtuvo en propiedad en 11 de Febrero de 1890. 

Por Real orden de 29 de Diciembre de 1889, se nombró Decano de la Facul­
tad de Filosofía, al Catedrático de Lengua árabe Dr. D. Francisco Javier Si-
monet y Baca, cuyo cargo entró á ejercer en 20 de Enero de 1890. 

Finalmente, por Real orden de 24 de Febrero de 1890, se confirió el Vice-
rrectorado de esta Universidad al Catedrático de Literatura general y Litera­
tura española, Dr. D. Leopoldo Eguilaz y Yanguas, tomando posesión en 14 de 
Abri l . 

(V) DE DEPENDIENTES. 

Por abandono de destino se declaró cesante, en 10de Mayo de 1889, almezo 
de oficio de esta Universidad Manuel Morón y Martín; cuya plaza se proveyó 
interinamente en D. Manuel García Fernández, sargento segundo retirado del 
Cuerpo de la Guardia civi l , siendo confirmado en propiedad el 17 de Agosto 
del mismo año. 
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v i i i . 

Situación económica. 

INGRESOS POR DERECHOS D E MATRÍCULA Y GRADOS, Y GASTOS POR PERSONAL Y 
MATERIAL EN LOS CURSOS D E 1887 Á 1888; 88 Á 89 Y 89 Á 90. 

1887 

MATRÍCULAS 
y derechos a c a d é m i c o s . 

Oficial 

De re ­
chos 

acadé­
micos 

Ense­
ñ a n z a 

libre. 
TOTAL 
Pesetas 

GRADOS 
de licenciados. 

DerechL 
Medi­
c i n a . 

Far­
macia. 

Filoso­
fía. 

REVÁLIDAS,. 

Nota-
r i o s . 

Practi­
cantes. 

Matro­
nas. 

Docto­
res. 

Cate­
drático 

T O T A L 

de 

t í tu los . 

T O T A L 

general 

Pesetas. 

1888. 85.040 11.190 1G.162 Ü8.39Ü 53.130 IS.l 21 560 3.640 1.505 645 l.Olo 1.560 1 890 103.485 n i 811 

1888 
á 

1889 . 
33,390 15 850 20.83-/ •̂O.OT! 64100 20.040 14 650 540 1.520 1.015 645 540 103,110 113.181 

1889 
á 

1890 
15 640 85.830 13.150 31.150 11.510 13.090 1.060 430 1.935 860 66.695 140.445 

1887 

á 

1888. 

PERSOHAL. 

icadémiao. 
Administra 

tivo y 
Dependientes 

HATEHIAL. 

Ordinario. Ciéntiñco. Secretaria. 

Pensiones 

escolares , 

T O T A L . 

Pesetas. 

RESUMEN. 

Pesetas. 

241.115 28.825 18.000 4 500 4 000 1.500 6.000 303 940 
Ingresos. . . 111.811 
Gastos. . . .303 945 

Déficit . . . . 132.068 

1888 
á 

1889 
243.119 28.82o 18.000 4 500 4.C00 1.250 ;,ooo 305.154 

Ingresos. . .113 181 
Gastos. . . . 305.154 

D é f i c i t . . . . 131,961 

1889 
á 

1890 . 
230.144 29.825 18 000 4 500 4.000 2 650 6 000 315119 

Ingresos. . . 140.445 
Gastos. . . . 315.119 

D é f i c i t . . . . 115.214 
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IX. 

Material ordinario. 

EN LOS PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO, SE CONSIGNARON PARA LAS ATENCIO­
NES ó SERVICIOS ORDINARIOS DE LA UNIVERSIDAD EN CADA UNO DE LOS 

1887 á 1888 18.000 pesetas. 
Años económicos de {1888 á 89 18.000 

1889 á 90 18.000 
TOTAL. . . 54.000 

EN JUNTA DE SEÑORES DECANOS Y CON SU ACUERDO SE DISTRIBUYERON ESTAS CON­
SIGNACIONES EN LA FORMA SIGUIENTE: 

1887 á 88 
1888 á 89 
1889 á 90 

TOTAL IGUAL. 

para gastos, 
generales. 

6.165 > 
5.007'35 

16.387'54 

KACULTADES-

Filosofía. 

i . o g s ' á s 
1.375 > 
1.400 > 

3.873'43 

Derecho. 

2.339'60 
1.375 » 
1.303'85 

5.018'35 

Ciencias. 

3.423,25 
1.700 > 
1.625 » 

6.748,25 

Medicina. 

4.136,01 
5.635 > 
6.788'80 

16.558'81 

Farmacia. 

1.788,62 
1.750 » 
1.875 > 

5.413'62 

TOTAL. 

18.000 
18.000 
18.000 

54.000 

Con estos fondos, no solo se atendió á todos los gastos de su especial desti­
no, si también á otros extraordinarios ocurridos en la Universidad, Gabinetes, 
Laboratorios y mobiliario de todas las dependencias, siendo de importancia 
los de conservación del edificio, arreglo de las clases, nuevas estanterías para 
ampliar los Gabinetes y Bibliotecas de las Facultades y otros muchos de pro­
lija enumeración. En la Universidad se han ejecutado varias obras, entre ellas 
la reparación de los tejados y muros de la Biblioteca, que habían sufrido 
grave daño con los recalos; habilitar un cuarto para los Bedeles, con pavi­
mento de madera, cancela de cristales y una ventana de reja; en los Decanatos 
de Derecho y de Filosofía se han colocado magníficas rejas en los ocho claros 
que dan al segundo patio; la Cátedra de Historia Natural, que estaba aun sin uso 
por falta de mobiliario, se arregló decorosamente con los bancos necesarios, 
plataforma de madera, con su balaustrada de hierro, y una mesa grande de 
nogal, con tablero de mármol de Italia, para el Profesor; la boardilla que pisa 
sobre la casa del Conserje, se hallaba en muy mal estado, y con las obras eje­
cutadas ha quedado en condiciones de servir de taller ó cuarto de disecación, 
con buena luz y ventilación. 

La Facultad de Medicina ha mejorado mucho su mobiliario, reparando el 
antiguo y adquiriendo otros nuevos, y especialmente las elegantes y artísticas 
estanterías de los Museos de Anatomía patológica y de Anatomía normal. 

La de Derecho ha adquirido otros dos estantes, estilo de Enrique I I , para 
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aumento de su rica Biblioteca; un reloj de pared, una mesa escritorio de nogal 
con su pupitre, y otros varios objetos para el decorado del Decanato. 

La de Ciencias ha formado una pequeña Biblioteca con varias obras, entre 
ellas algunas de notable mérito científico; una estantería de 17 metros cuadra­
dos para el Gabinete de Química general, y otra central para el de Física. 

En la Facultad de Farmacia se han llevado á cabo útiles reformas, para 
suplir de la manera mejor posible la falta de Laboratorios, que le son de abso­
luta necesidad. 

Y la de Filosofía ha adquirido, con cargo á estas consignaciones, muchas 
obras de consulta para su Biblioteca, la cual ha tenido que agrandar con otros 
tres estantes, madera de nogal, para dar colocación á su numeroso catálogo. 

X. 

Pensiones escolares. 

En el curso de 1887 á 88 obtuvieron la de 750 pesetas, D. Angel Ganivet 
García, alumno de la Facultad de Filosofía y Letras, y D. Antonio López En-
ciso, de la de Derecho. 

En el de 1888 á 89 le fué concedida igual pensión á D. Juan Nacle Herrera, 
que lo era de Farmacia, y de 500 al de la de Ciencias, D. Juan Tercedor Diaz. 

Y en el de 1889 al 90 fueron agraciados con 450 pesetas, D. Feliciano Gon­
zález Ruiz, alumno de Filosofía; con 500, D. Juan Antonio Palma, D. Juan Ter­
cedor Díaz y D. Carlos Vig i l de Quiñones, alumnos respectivamente de Medi­
cina, Ciencias y Derecho, y con 350, D. José Martín Bárrales y D. José Reyes 
Benítez, pertenecientes á Ciencias y Derecho. 

XI. 

Material científico. 

Para gastos de material de enseñanza , se libraron á esta Universidad en cada año e c o n ó m i c o 4 .500 pesetas que hacen 13.600 
cuya suma se distribuyó entre las cinco Facultades, s e g ú n el estado siguiente. 

Cursos 
académicos. 

F A C U L T A D E S . 

Derecho. Filosofía y Letras Ciencias. Medicina. Farmacia. 

T O T A L . 

Pesetas. 

1887 á 88 
1888 á 89 
1889 á 90 

TOTAL. 

750 
750 
750 

2.250 

760 
750 
750 

2.250 

1.000 
1.000 
1.000 

3.000 

1.000 
1.000 
1.000 

3.000 

1.000 
1.000 
1.000 

3.000 

4.500 
4.500 
4.500 

13.500 
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1NVERS10N DADA A ESTOS FONDOS. 

FACULTAD DE DERECHO. 

OBRAS ADQUIRIDAS PARA SU B I B L I O T E C A E N E L CURSO D E 1887 A 88. 

Vidal: Le Telophone aut poin de vue juridique; un folleto.—Rousseau: Tra i té 
theorique et practique de la correspondance por lettres misives; un volumen. 
—Cimbali: La nuova fase del Diritto civile; un volumen. —Comas: Proyecto del 
Código civil; un volumen.—Costa: La libertad civil, un volumen.—Azcárate: 
Historia del derecho de propiedad; tres volúmenes.—Block: Dictionaire de la 
Policique; dos volúmenes,—Pérsico: Principi di Diritto amministrativo; dos vo­
lúmenes.—Navarro Amandi: Procedimiento electoral; un volumen—Pi y Mar-
gall: Las Nacionalidades; un volumen.—Spencer: Estudios políticos y sociales; 
un volumen.—Azcárate: El Self-government y la monarquía doctrinaria; un 
volumen.=Heredia: Constituciones Europeo-Americanas; un volumen.—Ave-
11a: Derecho administrativo; tres volúmenes.—Crehuet y Guillen: Prolegóme­
nos; un volumen.—Royen De la condition civile des etrangers; un volumen.— 
Nouvelle revue historique de Droit; un volumen.—Dudley: Projet de code in­
ternacional; un volumen.—Mommsen: Le Droit Public Romain; un volumen.— 
Ihering: Etudes complimentaires de 1' esprit du Droit romain; un volumen.— 
Hinojosa: Historia general del derecho español.—Spencer: Principios de Socio­
logía; dos volúmenes.—Fouillée: L ' idée moderne du Droit; un volumen.— 
Fouillée: La science sociale contemporaine; un volumen.—Molinari: Les lois 
naturelles de 1' Economie; un volumen.—Block: La quintesence du socialismo 
de la Chaire; un folleto.—Morpurgo: La statistica é le sciencie sociali; un volu­
men.—Holtzendorff: Principios de Política; un volumen.—Capils: El Hipnotis­
mo; un volumen.—Glasson: Le Mariage civil et le divorce; un volumen.—Ja­
cobs: Avant-projet de loi marítimo International; un folleto.—Jacobs: La loi 
Espagnole relativo au commerce marítimo; un folleto.—Viso: Lecciones elemen­
tales del Derecho civil; un volumen.—Reus: Código de Comercio; dos volúme­
nes.—Aramburu: Nueva ciencia penal; un volumen.—Arenal: (D.a Concepción): 
Estudios penitenciarios; un volumen.—Armengol: La cárcel modelo; un volu­
men.—Lombroso: L ' homme criminel; un volumen.—Pincherle: Manuale de 
Diritto pénale; un volumen.—Reus: Le}'' de Enjuiciamiento criminal; seis volú­
menes.—Manresa: Comentarios á la ley de Enjuiciamiento civil; dos volúmenes. 
—Olivart: Manual del Derecho internacional; un volumen.—Flore: Tratado de 
Derecho internacional; un volumen.—Fiore: Autoridad de las leyes; tomo I . — 
Olivares Biec: El Derecho internacional.—Gallostra: Lo contencioso administra­
tivo; un volumen.—Amat y Rubio: El Jurado; un volumen.—Alvarez Lafuente: 
Conferencia sobre lo contencioso administrativo; un folleto.—Buonamici: Dell 
uso del Diritto romano nella guirisprudenza italiana moderna; un folleto.—Tar-
tufari: Del público ministerio; un volumen.—Cadafalch: Prontuario de las accio­
nes; un volumen.—Marfá: Manual del jurisconsulto; un volumen.—Cogliolo: 
Fontes del Diritto romano; un volumen.—El Nihilismo: Rusia ante el Occidente; 
un volumen.—Pereira: Principios de finances; un volumen.—Lorente: Adminis­
traciones subalternas; un volumen.—Alcubilla: apéndice al Diccionario; año de 
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1887.-Hevia Bolaño: Cura filípica; un volumen. —Ordenanzas de Granada: Edi­
ción oficial; un volumen.—Sainz: Diccionario de las penas; un volumen.—Abella: 
La Iglesia y el Estado; un volumen.—Pou y Ordinas: Prolegómenos del Dere­
cho; un volumen.—Cogliolo: Storia del Diritto romano; un volumen. 

CURSO DE 1888 Á 89. 

Cabrera y Muñoz: Idea de un Abogado perfecto; un volumen.—Pérez de 
Anaya: Lecciones y modelos de elocuencia forense; cuatro volúmenes.—Estre-
mera y Sancho: Breves comentarios de los tribunales de guerra; un volumen. 
Bueso y Picón: Comentarios á la ley de Enjuiciamiento militar; un volumen.— 
Fernández: Filosofía del Derecho; dos volúmenes.—Miralles: Manual de revi­
sión de firmas y documentos sospechosos; un volumen.—Lehr: Elements de 
Droit germanique; un volumen.—Maynz: Essay historique de droit criminal; 
un volumen.—Keller: La procedure civile; un volumen.—Phillips: Jures ecle­
siástico; un volumen.—Costa: Teoría del hecho jurídico; un volumen.—Prisco: 
Filosofía del Derecho; un volumen.—Aristóteles: Política; un volumen.—Lasa-
la: Examen histórico de la Constitución aragonesa.—Carlos Perin: Leyes dé la 
sociedad cristiana; un volumen.—Lafuente: Historia de España; diez y seis vo­
lúmenes.—Alcubilla: Apéndice al Diccionario; año de 1888; un volumen.—Az-
cárate: Estudios políticos; un volumen.—Abella: Lo contencioso administrativo; 
un volumen. —Pacheco: El Jurado; un volumen.—Covián: Procedimientos; un 
volumen.—Martorell y Rovira: Las quiebras; un volumen.—Garraud: Traite 
du Droit pénale francais; un volumen.—Congreso internacional penitenciario 
de Roma; Edición oficial.—Romero Girón y García Moreno: Instituciones polí­
ticas y jurícas de los pueblos modernos; seis volúmenes.—Abella: Código civil; 
un volumen.—Gutiérrez: Elementos de Fisiología; un volumen.—Lionville et 
Mollot: Abege des regles de la profession d' avocat; un volumen.—Le Ber-
quier: Le Barrean moderne francais et etranger; un volumen.—Arboin: Etudes 
du droit celtique; un volumen.—Revillout: Les obligations en droit egiptien com-
parée aux autres drois del' antiquite; un volumen.—Dareste: Textes inedit de 
Droit romain; un volumen.—Theverin: Histoire du Droit romain; un volumen.— 
Bautain: Filosofía de las leyes bajo el punto de vista cristiano; un volumen.— 
Dimont: Ensayos sobre los principios de moral y los derechos y obligaciones 
del género humano, tanto en la vida privada como en la política; un volumen. 
—Belliure: Derechos reales y transmisión de bienes; un volumen.—Garsonnet: 
Textes de Droit romain; un volumen.—Holtzendorff: Principios de política; un 
volumen. 

CURSO DE 1889 Á 90.. 

Montero Vidal: Cuentos filipinos; un volumen.—Montero Vidal: El archipié­
lago filipino y las islas Marianas, Carolinas y Palaos; un volumen.—Montero 
Vidal: Historia de la piratería malayo-mahometana en Mindanao, Joló y Bor­
neo; dos volúmenes.—Montero Vidal: Historia general de Filipinas; un volu­
men (en publicación).—Montero Vidal: Novelas cortas, monografías, artículos 
literarios y poesías; un volumen.—Simonet: Glosario de voces Ibéricas y latinas 
usadas entre los mozárabes; un volumen.—Romero Girón: Instituciones jurídi­
cas y políticas de los pueblos modernos; un volumen.—Lafuente: Historia de 
España; un volumen.—Jouserrandot: L ' Edit perpetuel restitué et commenté; 
dos volúmenes.—Vering: Droit canon; dos volúmenes.—Montero Vidal : La 
bolsa, el comercio y las sociedades mercantiles; un volumen. —Romero Girón: 

6 
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Instituciones políticas y jurídicas de los pueblos modernos; un volumen, tomo 
XIII.—Antequera: Desamortización eclesiástica; un volumen. —Liberatore: 
Principios de Economía.—Lafuente: La retención de bulas en España ante la 
Historia y el derecho; un volumen.—Serón: L ' Etat moderne; un volumen.— 
Mommsen: Le Droit Public Romain; tres volúmenes; tomos V I , V I H y X I I . — 
Ortolan: Instituciones de Justiniano; dos volúmenes.—Carreras y González: 
Tratado didáctico de Economía política; un volumen.—Rueda: Elementos de 
Derecho penal; tres volúmenes.—Manresa: Enjuiciamiento civil; un volumen.— 
Robles Pozo: Jurisprudencia civil y criminal; tres volúmenes.—Caminero: Par­
tición de herencia; un volumen.—Lafuente: Historia de las Universidades; un 
volumen.—Galindo y Vera: Vicisitudes y política tradicional de España en las 
costas de África; un volumen.—Riviers: Hacienda pública; un volumen.-He-
nestrosa: Doctrinas jurídicas de Santo Tomás; un volumen.—Costa: Estudios 
jurídicos; un volumen.—Pantoja: Anales de jurisprudencia; dos volúmenes.— 
Valentí: Antropología; un volumen.—Marx: El Capital; un volumen.—Rojas: 
Calderón como poeta jurídico; un volumen.—Summer Maire: El gobierno popu­
lar; un volumen,—Perojo: Política colonial; un volumen.—OjeaySomoza: El Par­
lamentarismo; un folleto.—Torreanáz: Consejos del Rey; un volumen.—Spen-
cer: De la Educación; un volumen.—Código civil comentado por la Revista de 
Legislación; un volumen (en publicación).—González Revilla: La hipoteca na­
val en España; un volumen.—Salillas: La vida penal en España; un volumen.— 
Lorimer: Principios de derecho internacional; un volumen.—Coello: Conferen­
cia de Berlín; un volumen.—Toda: Derecho consular; un volumen.—Carie: La 
vida del derecho en sus relaciones con la vida social; un volumen.—Medina: 
Leyes civiles.—Negrín: Manual de las leyes de la guerra continental; un volu­
men.—Gabba: Della condizione giuridica delle donne; un volumen.— Brusa: Sul 
nuovo positivismo nella giusticia pénale; un volumen.—Colajanni: Sociología 
crimínale; un volumen.—Mazo: L ' Estatistica; un volumen.—Actas del Congre­
so jurídico de Barcelona; un volumen.—Manresa: Repertorio civil; un volumen. 
—Zarzoso y Ventura: Teoría y práctica de la redacción de instrumentos públi­
cos; un volumen.—Tissot: Introduction Historique a V etade du Droit; un volu­
men.—Tissot: Principes de Droit public; un volumen.—Tissot: Introduction á 
1' etude du Droit; un volumen.—Summer Maire: L ' Histoire du Droit germani-
que; un volumen.—Rothe: Traite de Droit naturel, theoriqué et appliqué; un 
volumen.—Blondel: La mobilisation du sol enFrance; un volumen.—Torrecilla: 
Principios fundamentales del Derecho; un volumen.—Greff: Introducción al 
estudio de la Sociología; un volumen.—Historia de España, por la Real Acade­
mia; diez cuadernos. 

FACULTAD DE FILOSOFIA Y LETRAS. 

OBRAS ADQUIRIDAS PARA SU B I B L I O T E C A E N E L CURSO D E 1887 A 88. 

La Sagrada Biblia, encuadernada con planchas, edición de Montaner y 
Simón.—P. Cámara: Religión y Ciencia.—P. Mendive: La Religión Católica 
vindicada.—Navascues: Coronas á D. Alvaro de Bazán.—Santo Tomás de 
Aquino: Suma Teológica. — Calligaris: Dictionnaire Polyglotte.—Boucoiran: 
Dictionnaire analogique et etimologique des idiomes meridionaux.—The art of 
the Sarrasens.—Los recreos de los Califas.—Bohtlingk: Crestomatía sánscrita. 
—Kosegarten: Crestomatía arábiga.—Circourt: Histoire des maures mudeja-
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res.—Weil: Die poet; literatur des Arabes.—Dictionnaire du vieux franjáis.— 
Quatremiere: Les asiles de les Arabes.—Roget etBelloquet: Gloss; Gaulois.— 
Zamakhchari: Lexicón Geographicum.—Mahmud Effendi: Sur les calendriers 
judaique et musulmane.—El Quijote, edición de Argamasilla.—De Sacy:Tra i té 
des Rois de Tunis et Filippe le Hardi.—Reinaud: De 1' art militaire chez les 
Arabes.—La Exposición Vaticana Ilustrada; un tomo en folio.—El libro de las 
Fundaciones de Santa Teresa; un tomo en folio.—P. Cappa: La Inquisición es­
pañola.—Estudios críticos acerca de la dominación española en América.— 
P. Hernández: Estudio crítico sobre la educación antigua y la moderna.— 
P. Butiñá: Vida del Padre Gabriel Malagrida.—Murciano: La reconquista de 
Málaga; poema.—P. Rochel: Academia práctica.—Lettre á Mr. Fleischer, con-
tenant des remarques critiques sur le texte d' Almacari; Leyden—Hervás y 
Buendía: Oreto y Nuestra Señora de Zuqueca.—Astarloa: Apología de la len­
gua vascongada. —P. Nuix: Reflexiones imparciales sobre la humanidad de los 
Españoles en las Indias.—Puigserver: Philosophia Sancti Tomse Aquinatis, au-
ribus hujus temporis accomodata.—Diploma de Ramiro I vindicado por el 
P. M. F. P. R.—Ortí y Lara: Metafísica general y Ontología.—Vincet: Précis 
de Philosophie.—P. Xeijo: El Diván de Abulatahia.—ídem: El Diván de Aljan-
sá. —Legarde: Die Vier Evangelien Arabisch aus der wiener hand drift hraux 
gegeben.—Gil, Ribera y Sánchez: Colección de textos aljamiados.—Lafuente: 
La pluralidad de cultos.—Estébanez Calderón: De la conquista y pérdida de 
Portugal.—Milá y Fontanals: De los trovadores de España; estudio de la len­
gua y poesía provenzal.—Novum Testamentum Siriacé.—Bautain: Filosofía de 
las leyes, bajo el punto de vista cristiano.—Giawaliku Almuarrab, von Ed. San-
chau, de Phil.—índice de una colección manuscrita de obras del Rmo. Padre 
Fray Martín Sarmiento.—Cancionero sagrado (tomo X X X V de la colección de 
Rivadeneira).—Elogio del general Escaño.—Cartas de Ayora.—Chateaubriand: 
El genio del Cristianismo.—ídem: Itineraire de París á Jerusalem.—ídem: Los 
Mártires.—Lafuente: Historia Eclesiástica de España.—Du Clot: Vindicias de 
la Santa Biblia.—Nicolás: Estudios filosóficos del cristianismo.—Carbonero y 
Sol: Historia de las misiones católicas.—Debre^me:Pensamientos de un creyente 
católico.—Bossuet: Historia de las variaciones de las iglesias protestantes.— 
Delitzsch: Isagoge in grammaticam et lexicografiam linguae hebraicae contra 
Gesenium et Ewaldum. —Marcel: Dictionnaire fran^ais-arabe.—Schobel: De-
mostratión de la autenticité de la Génese; id. de I1 Exode; id. du Levitique et 
des Nombres.—Biblioteca Rabínica de Castro. 

CURSO DE 1888 Á 89. 

Dictionnaire de la lecture et de la conversation, en tafilete.—íd. id. of the 
Englihs Langage,—Valladares: Semanario erudito.—Bibliotheca Ar.Hispana de 
Casiri.—Bibliotheca vetus et nova de D. Nicolás Antonio.—Pirala: Guerra car­
lista.—Biblioteca Universal de Poligrafía.—Ajbar Machmua: Obras arábigas 
de Historia y Geografía.—Rosell: Historia del Combate de Lepanto.—Estado 
social y político de los Mudejáres de Castilla.—Antequera: La desamortización 
eclesiástica.—Ortí y Lara: Lógica.—Salvá: Dictionario francés-español y espa­
ñol francés.—Menéndez Pelayo: Historia de las ideas estéticas en España.— 
Stlobberg: Historia de Jesucristo.—Nafria: Los errores de Llórente. - Llórente: 
De cuál ha sido la opinión de España acerca de la Inquisición.—Jiménez y Ma­
dera: Memoria sobre Argelia.—Blanco: Política de España—Simonet: Leyendas 
históricas-árabes.—P. Fita: Monumentos de la Iglesia Compostelana.—Morichi-
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ni: Los establecimientos de caridad y enseñanza de pobres en Roma.—Apuntes 
parala Historia de Plasencia.—Bono y Serrano: Biografía de Gerónimo Vida. 
—Torre Vélez: Filosofía cristiana de la Historia.—Conde: Granada abierta á 
Dios con la fundación del Beaterío de Santa María Egipciaca (obra rara).— 
Orti y Lara: La ciencia y la divina revelación.—Longero: Vida del Venerable 
Avila.—Guillén Robles: Leyendas moriscas.—Galindo: Historia y vicisitudes 
de la política española en África.—Larramendi: El imposible vencido.—La Imi­
tación de Cristo, del P. Kempis, en vascuence.—Oppert: Le peuple et la lange 
des Medes.—Romero Girón: Colección de Las Instituciones jurídicas de los 
pueblos modernos.—Mateos Gago: Juana la Papisa. - Hurter: Los derechos de 
la razón y de la fe.—Montero: Historia de la piratería malayo-mahometana en 
Joló,etc.—ídem: Historia de Filipinas.—ídem: Historia del Archipiélago filipino 
y las islas Marianas, Carolinas y Palaos.—ídem: La Bolsa, el Comercio y las 
Sociedades mercantiles.—Suscripción á «El Ateneo de Madrid», desde 15 de Di­
ciembre de 1888 á 1.° de Junio de 1889. 

CURSO DE 1889 Á 90. 

Rubio: Le Gaiter de Llobregat.—Alcalá Galiano: Recuerdos de un ancia­
no.—B. de Bengoa: Romancero Alavés.—Cánovas: El Solitario y su tiempo,— 
Coll y Vehi: Diálogos literarios.—Añón: Poesías castellanas y gallegas.—Lista: 
Trozos escogidos.—Novia de Salcedo: Diccionario etimológico euskaro.— 
Bagoe: Opúsculos.—Varones ilustres de la Compañía de Jesús.—Historia gene­
ral de España, 10 cuadernos.—Historia Universal, cuadernos del 250 al 256.— 
Acevedo: Guía de la Catedral de Málaga.—Guillén Robles: Monumentos árabes. 
—Uriarte: Vida del P. Hoyos.—Códice diplomático de Colón.—Cretineau-Joly: 
La Iglesia romana y la Religión.—Biblioteca de M. Jules Thonnelier.—Carolas 
duFresne: Glossarium Medise et Infimse Latinitatis.—Abdo: Comentario alHa-
madani.—Picatoste: Descripción de España.—Aizkibel: Dictionario vasco-espa­
ñol.—Dogma y Razón (Revista, 1890).—Joannes Georgius Wenrich: De Aucto-
rum Graecorum versionibus et Commentariis. Syriacis Arabicis Armeniacis 
Persicisque.—Margoti: Roma y Londres.—P. Zeballos: La falsa fiosofía.—Vera 
y González: Diccionario enciclopédico.—Olmedilla: Estudio de Andrés de La­
guna.—Tubino: Historia del Renacimiento Literario en Cataluña y Valencia.— 
Yepes: Vida de Santa Teresa.—García Ayuso: Descubrimientos geográficos. 
—Tatiani: Evangelicorum armonía.—Rubió y Ors: Supuestos conflictos entre 
la Religión y la Ciencia.—Catalogus Códicum Orientalium. Academiae Lugdo-
no.—Batavae:Colección de documentos inéditos para la Historia de España.— 
Vivien de Saint Martín: Geographie Universelle, fascículos 47 al 52.—Castro: 
Recuerdos de Historia y Filosofía.—Cervantes: La Calatea.—Sandoval: Histo­
ria de Carlos V.—Conde de Segur: Historia Universal.—Alarcón: Comedias. 
—Moreto: Comedias.—Poetas líricos de los siglos X V I y XVIL—Tirso de Moli­
na: Comedias—Novelistas anteriores á Cervantes.—Novelistas posteriores á 
Cervantes.—Poemas épicos castellanos.—Romancero y Cancionero sagrado. 
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FACULTAD DE CIENCIAS. 

M A T E R I A L CIENTÍFICO ADQUIRIDO E N E L CURSO D E 1887 Á 88. 

Preparación de una cabeza de tigre.—Un loro.—Un cuervo.—Un alcón pe­
regrino.—Dos zumayos.—Un tordo chirlo.—Un tordo guía.—Un abejaruco.— 
Un alcaudón.—Un pájaro americano.—Un filtro Chamberland de tres bugías, 
sistema Pasteur.—Colección de diez y nueve productos químicos de la casa 
T. Sr. Schndrardt de Górlitz.—Diez embudos alemanes, núm. 16.—Una mano 
de vidrio para mortero, peso 300 gramos.—Aparato para descomponer el agua. 
—Dos escobillones para limpiar tubos de ensayo.—Dos fija y corre tubos, 750 
gramos.—Dos R. I . espátulas.—Doce espátulas pequeñas en forma de pala.— 
Un bol de un pez-sierra traído del Golfo de Guinea.—Suscripción á la Enciclo­
pedia química, por Fremy; tomo 3.°, Sodio, Potasio y Cerio; 4.°, Bismuto y sus 
compuestos, Oro y sus compuestos; 5.°, Hierro y producciones; 7.°, Ácidos gra­
sos; 9.°, Líquidos y tejidos del organismo.—Aritmética y Álgebra, por Ber-
trand.—Geometría del Espacio, por Carnoy.—Historia de las Ciencias, por 
Marie, 12 tomos.—Estática gráfica, por Havaro, 2 tomos.—Ejercicios de Geo­
metría, por Kochler, 2 tomos.—Problemas de Geometría, por Echegaray.— 
Teoría de la Física, por Echegaray.—Aritmética y Álgebra, por Salinas.— 
Geometría, por Ortega.—Álgebra y Geometría, por G. Galdeano.—Física, por 
Feliu.—Física, por Sanjurjo.—Física y Química, por Argenta.—Aritmética, 
Trigonometría y Álgebra superior, por Serret.—Física, por Jamín, 4 tomos.— 
Teoría de las determinantes, por Bacas.—Cordinatoria, por Suárez.—Aritmé­
tica y Álgebra, por Sánchez Vidal.—Álgebra, por Briot.—Homografíay nota­
ción abreviada, por Mortero.—Álgebra superior, por Salmión.—Ecuaciones 
numéricas, por Enecke.—Geometría superior, por Charles,—Secciones cóni­
cas.—Física, por Morón. 

CURSO DE 1888 Á 89. 

Con destino al Jardín Botánico: Rubusilex extra, 12 plantas ó ejemplares.— 
Ribes rubrum, 10 variedades.—Citrus aurantium, 1.—Citrus limonium, 1.—JEs-
parragus officinalis, 4 ejemplares.—Diospirus costata, 1.—Urtica tenacissima, 
3.—Betula alba, 1.—Eucalyptus gigantea, 2.—Fraxinus americanus, 1.—Ster-
culia platanifolia, 1.—Salysburia, 1. -Libocedrus Chinenssis, 1. —Ligustrum 
japonicum, l.—Aralia Lieboldii, 1.—Aralia japónica, 1.—Ancuba viridis, 1.— 
Ancuba maculata, 1.—Laurus laurocerassus, 2 variedades.—Phancerops humi-
lis, 1.—Cornus sanguínea.—Amorpha fruticosa, 1.—Ribes sanguineum, 1.— 
Bousingautia casselloides, 1.—Phisantus albeus, 1.—Rododendrum arboreum. 
—Clematis montana.—Cobea scandeus, 1.—Reumelya cratex, 1.—Vitis aquus 
cartus, 1.—Weigelia rosea, 1.—Aristolochius sipho, 1.—Maonia japónica, 1.— 
Ampelopsis, 1.—Morea sinensis, 1.—iEoe variegata, 1—Chinum Moles, 1.—Hi-
cinum accussatum, 1.—Bnetrosideros lanceolata, 1.—Poligale grandiñorum, 1. 
—Rapeolepsis ovata, 1.—Psilophorum undulatum, 1.—Dracsena indvíssa, 1.— 
Hilex aquifolium, 1.—Rannus alaterius, 1.—Tiha americana argéntea, 1.—Ca-
suarina tenuissima, 1.—Critonia uvaria, 1.—Gladiolus gaudavenssis, 1.—Friti-
laria imperialis, 1.—Hyacinthus claudicans, 1.—Polionister tuberosa, 1.—Pis­
tacia vera, 1. —Cedrus Libani, 1.—Hibiscus ciryacus, 1.—Rus continua, 1. 
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Hidrangea hortensis, 1.—Arbustus nudo.—Eleagnus reflexa, 1.—Phenix cana-
riensis, 1.—Juniperus corniculatus, 1.—Acacia de Australia, 1.—Enciclopedia 
química, por Mr. Fremy, 4 volúmenes.—Atlas geográfico universal-Compen­
dio de Geología.—Geología agrícola.—Teoría y práctica de pozos artesianos. 
—Congreso de Amberes.—Atlas geográfico, por Vilanova, 2 grandes volúme­
nes.—Tablas alfonsinas, 5 volúmenes.—Descripción geográfica de Teruel.— 
Compendio de Geología, pasta.—Geología agrícola, pasta.—Ensayo geográfico-
geológico, pasta.—De Madrid á Asterdam, pasta.—Congreso médico de Am­
beres, pasta.—Viaje de Dinamarca á Suecia, pasta.—Sobre la cuadratura del 
círculo y métodos.—Elementos de Botánica, por León, pasta, 3 volúmenes.— 
El Mundo en la mano, por viajeros célebres, 4 tomos.—Microscopio compuesto 
con dos oculares, tres objetivos, lente para cuerpos opacos y accesorios.— 
Estufa Wiesnegg de hierro y porcelana.—Regulador de temperatura para id.— 
Termómetro.—Soporte para dos buretras.—Rollo papel estaño, núm. 4.—Ho-
radores de Erdinaum.—Zoología, por Pouchet, 3 tomos. 

CURSO DE 1889 Á 90. 

Sistema atómico.—Enciclopedia química, por Fremy.—Dos estaciones mi-
crotelefónicas, sistema Arderino.—Seis elementos de pila eléctricaLeclanche. 
—Dos cajas de pilas.—Ciento once metros de hilo galvánico.—Dos timbres eléc­
tricos.—Teoría del calor, por Tyndall.—Logaritmos, por Vázquez Queipo.— 
Aritmética, Álgebra, Geometría y Trigonometría, por Cortázar.—Matemáti­
cas, por Ceruelo.—Logaritmos, por Callet.—Logaritmos, por Hoüel.—Aritmé­
tica, por Merino Vergara.—Química industrial, por Renard.—Física industrial, 
por Lar, 2 tomos.—Electricidad, por Gerard, tomo L—Materias colorantes, por 
Villón.—Enciclopedia química, por Fremy.—La Naturaleza, suscripción.— 
Química orgánica por Carracido.—Contemplaciones científicas, por Flamma-
rión.—Dios en la Naturaleza, por Flammarión.—Geometría y Trigonometría, 
por Giménez de Castro.—Lecciones de Física, por Lozano.—La Pluralidad de 
Mundos, por Flammarión.—Los Mundos imaginarios, por id.—Historia del 
Cielo, por id.—Últimos días de un filósofo, por id.—La Atmósfera, 2 tomos, por 
id.—Modelo de ferrocarril eléctrico, con su pila.—Modelo de timbre eléctrico, 
pila conductora, etc.—Suscripción á la Crónica científica.—Heléchos, 3 varie­
dades con destino al Botánico.—Corea japónica.—Fiolepsis gracilis.—Ficus 
elástica.—Coleus, 4 variedades.—Teyden, 1.—Achierantus variados.—Helio-
tropos, 3 variedades.—Agaratum, 2.—Hibiscus sinensis, 4.—Fhunxias dobles, 
2.—Salvia splendens, 2.—Azalea índica, 1.—Begonia bulbosa doble, 2.—Petu­
nias dobles, 3.—Russollia júncea.—Lantana, 4 variedades. —Begonia rex, 8.— 
Cinerarias, 12.—Nogalia splendens. 

FACULTAD DE MEDICINA. 

M A T E R I A L CIENTÍFICO ADQUJRIDO EN E L CURSO D E 1887 Á 88. 

Cuatro crinas simples de Sims.—Dos crinas dobles de Sims.—Un porta agu­
jas con caja y seis agujas de recambio y porta hilo.—Una sonda de plata de 
Sims.—Dos cánulas de Dupuytren para la talla.—Una cánula de Guyon para 
talla.—Seis docenas de speculums Fergusson, surtidas.—Una gruesa de agujas 
quirúrgicas.—Dos docenas de termómetros clínicos al minuto.—Un tonsiloto-
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mo.—Un especulum de ebonit con luz eléctrica.—Siete termómetros clínicos 
de máxima, forma reloj de plata.—Cuatrocientos veinte frascos anchos esme­
rilados. 

CURSO DE 1888 A 89. 

Dos boites en verre ávec plaques en gla^e á rainure fermant hermetique-
ment, diam. 50 mm—Un block avec 6 flagons compt-gouttes. Cuatrocientos 
coubre-objets, carres, 18 mm-—Cien coubre-objets, ronde, 12 mm-—Diez cápsu­
las cristal fondo plano.—Dos block en porcelaine ávec 6 concavitées.—Dos car-
tons pour conserver des preparations microscopiques forme libre pour placer 
cents preparations pour porte-objets 60-30 mm- —Dos cartons id., id., id., id., pour 
porte-objets, 50-35 mm-—Un cartón id. forme etui pour port-objets, 50-30 mm- — 
Cuatro porte-aiguille ávec vis.—Tres boites en bois pour, 25 preparations pour 
porte-objets, 60-35 mm-—Diez gramos dalia en flacón á 1' emeril.—Diez id. mala-
chit vert á id.—Dos id. rojo magdala.—Treinta id. carmín 1.a, con bote.— 
Veinte id. fuchsina, en frasco.—Veinte id . violeta genciana, en bote.—Una 
placa de celoidina.—Treinta gramos de bálsamo d' Amar, en su bote.—Un filtro 
Chamberland, sistema Pastear, de una bugía—Un inhalador de Petrowsky.— 
Diez y ocho pinzas de presión continua de Pean.—Quince gramos de sulfato 
de hierro y quinina,—Treinta id. protocloruro de hierro.—Treinta id. citrato 
de hierro.—Treinta id. lactato de hierro.—Treinta id. arseniato de hierro.— 
Sesenta id. manganeso.—Quince id. óxido de manganeso.—Quince id. hipofos-
fitos de cal.—Diez id. cafeína. - Diez id. citrato de cafeína.—Sesenta id. thé per­
la.—Sesenta id. paulinia en polvo.—Sesenta id. cacao de Caracas.—Treinta 
id. iodo sublimado.—Sesenta id. tintura de iodo.—Quince id. ioduro de sodio.— 
Quince id. ioduro de azufre.—Quince id. ioduro de plomo.—Treinta id. ioduro 
de hierro.—Quince id. ioduro de mercurio.—Treinta id. ioduro de cádmio.— 
Quince id- ioduro de manganeso.—Quince id. ioduro de arsénico.—Sesenta 
id. de ácido arsenioso puro.—Quince id. de fosfuro de zinc.—Sesenta id. de ni­
trato de potasa.—Sesenta id., id. de sosa.—Treinta id., id. mercúrico.—Treinta 
id. acetato de cobre.—Treinta id. benzoato de sosa puro.—Sesenta id. sulfato 
de potasa.—Quince id. ácido valeriánico.—Sesenta id. jabón medicinal.—Se­
senta id. ácido tártrico.—Quince id., id. láctico.—Sesenta id., id. cítrico.—Se­
senta id., id. nítrico puro.—Treinta id., id. bórico.—Sesenta id. de cloruro de 
amonio.—Treinta id. bromuro de amonio.—Treinta id. ioduro de amonio.—Se­
senta id. amoníaco puro.—Sesenta id., id. comercial.—Unid, cloruro de oro.— 
Cien id. carbonato de plomo.—Cien id. acetato de plomo.—Treinta id. lacto-
fosfato de cal.—Treinta id. clorhidro-fosfato de cal.—Sesenta id. huesos calci­
nados—Sesenta id. madreperla preparada.—Sesenta id., id. en polvo.—Veinte 
id. sacarato de cal.—Sesenta id. cloruro de cal.—Sesenta id. aceite de hígado 
de bacalao de 1.a.—Sesenta id., id., id. de 2.a.—Sesenta id. aceite de almendras 
dulces.—Sesenta id. manito.—Sesenta id. almidón de arroz.—Sesenta id. fécula 
de patata.—Sesenta id. sagú.—Treinta id. salep de Persia.—Sesenta id. arrw-
rroot.—Sesenta id. dextrina.—Sesenta id. genciana en polvo.—Treinta id. éter 
clorhídrico clorado.—Sesenta id. bencina rectificada.—Quince id. aceite de 
crotón.—Sesenta id. aceite de nueces.—Sesenta id. esencia de trementina.— 
Treinta id. aceite de nafta.—Treita id. bálsamo del Perú.—Treinta id., id. de 
la Meca.—Sesenta id., id. de copaiba.—Sesenta id. glicerina neutra.—Treinta 
id. aceite de huevos.—Quince id. creosota de Haya.—Quince id. aceite volátil 
de mostaza.—Sesenta id. ácido sulfúrico puro.—Sesenta id. nitrato ácido de mer­
curio.—Sesenta id. ácido clorhídrico puro.—Sesenta id. ácido acético cristali-
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zado.—Treinta id. amigdalina.—Sesenta id. oxalato de hierro.—Sesenta idem 
óxido manganeso mangánico,—Sesenta id. sesquióxido de manganeso.—Sesen­
ta id. protóxido gris oscuro.—Sesenta id. óxido de hierro.—Quince id. nitrato 
de quinina.—Treinta id. citrato de hierro mangánico.—Sesenta id. semillas de 
crotón.—Sesenta id. lactato de zinc.—Quince id. acetato de quinina.—Treinta 
id. cafeina.—Sesenta id. esencia ruda.—Cien id. anilina pura.—Treinta id. ci­
trato de hierro y quinina.—Quince id. fosfato de quinina.—Treinta id. sulfato-
de hierro y potasa.—Sesenta id. ácido permangánico.—Quince id. ioduro mor-
fico.—Treinta id. deutóxido de antimonio.—Treinta id. ioduro de zinc y estric­
nina.—Treinta id. ácido málico.—Veinte id. ioduro de quinina.—Quince idem 
antimoniato de quinina.—Diez id. berberina.—Treinta id. ioduro de arsénico y 
mercurio—Tres id. ámbar gris.—Dos id. solanina.—Cien id. savia pino maríti­
mo.—Quince id. resina de podofilina.—Dos id. cianuro de platino.—Dos idem 
cianuro de oro.—Treinta id. nitrato de hierro.—Sesenta id. pirofosfato de hie­
rro.—Treinta id. biyoduro de mercurio.—Treinta id. goma-gutta.—Sesenta 
id. pimienta cubeba.—Sesenta id., id. negra.—Ciento veinte id. estoraque sóli­
do.—Treinta id. resina de jalapa.—Cincuenta id. subnitrato de bismuto.—Cin­
cuenta id. gomo-resina amoníaco.—Cien id. frutos de yergos.—Sesenta id. rui­
barbo francés.—Sesenta id. semillas de hinojos.—Cien id. resina común. —Cien 
id. brea de hulla.—Sesenta id. crémor soluble.—Quince id. vainilla. —Cincuenta 
id. carbonato de litina. —Cien id. fosfato de sosa,—Cincuenta id. corteza de 
granados.—Veinticinco frascos cristal esmerilados de 125 gramos de cabida. 
—Cincuenta id., id., id., de 100 id.,, id.—Un id., id., id. boca ancha.—Mil etique­
tas en blanco.—Treinta gramos de bromuro de mercurio.—Veinte id. lupulino. 
—Veinte id. ictiol.—Sesenta id. sulfo-cianuro potásico.—Sesenta id. tanate de 
hierro.—Quince id. cianuro de zinc—Veinte id. helenina.—Treinta id. arsenia-
to de antimonio.—Sesenta id. bromuro de cádmio.—Sesenta id. óxido amarillo 
de mercurio.—Diez id. cloruro de quinina.—Sesenta id. turbit nitroso.—Se­
senta id. salicilato de bismuto.—Quince id. sulfato de quinina y hierro.—Se­
senta id. aceite fosforado.—Una docena de moscas de Milán.—Sesenta gramos 
de goma arábiga natural.—Treinta id. hojas de coclearia.—Sesenta id. raíz de 
lirio de Florencia.—Sesenta id. goma jalipot.—Diez id. cuasina cristalizada.— 
Sesenta id. naftalina.—Cien id. resina de thapsia.—Cien id. cloruro de potasa. 
—Cuarenta y cinco id. aceite espeso de trementina.—Cien id. acetato de sosa. 

CURSO DE 1889 Á 1890. 

Glosario de voces Ibéricas y latinas usadas entre los mozárabes.—Trein­
ta gramos hojas de belladona.—Tres id. atropina pura.—Cinco id. sulfato 
de atropina.—Sesenta id. tridacio.—Sesenta id. licopodio.—Un id. aconiti-
na pura.—Sesenta id. felandrio acuático.—Treinta id. hojas de cicuta.—Se­
senta id. extracto de quina Loja.—Ciento veinte id. sulfato de magnesia. 
—Ciento veinte id. clorato potásico.—Sesenta id. corteza de quina roja.— 
Cien id. sulfato potásico.—Sesenta id. bromuro de zinc.—Treinta id. ácido 
salicílico.—Treinta id. acetato de zinc.—Sesenta id. bromuro sodio.—Treinta 
id. iodoformo.—Quince id. sulfato de quinina básico.—Diez id. brucina.—Dos 
id. piperina.—Cincuenta id. sulfato de cobre en cilindros.—Treinta id. semi­
llas de corlando.—Quince id. ácido fénico cristalizado.—Doscientos id. deutó­
xido de plomo.—Cien id. brea vegetal.—Diez id. ferrocianato de quinina.— 
Cien id. tartrato de potasa.—Cien id. polvos de ojos de cangrejos.—Sesenta 
id. ácido pícrico.—Sesenta id. hipofosfitos de sosa.—Sesenta id. potasa causti­
ca.—Ciento veinte id. sub-borato de sosa.—Sesenta id. manteca de cacao.— 


